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La Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia 

Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. 1016 de 2024, cuyo objeto 

es: “prestar sus servicios profesionales en la gestión y acompañamiento de los procesos e instancias de 

participación ciudadana de conformidad con el marco normativo aplicable en la materia.”, en los siguientes 

términos:  

 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: 1016-2025 Fecha de suscripción: 31 de octubre 2024 

Contratista: Alba Tatiana Torres Salazar  NIT / C.C: 10239022228 

Fecha de inicio:  05 de noviembre de 2024  

Valor Total del Contrato: $ 26.066.666 

Fecha de terminación: 28 de febrero de 2025 

Fecha de Liquidación (Si hubo 

lugar a ella): 
N/A 

Garantía No. 21-46-101101142 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA     DD  MM AAAA 

Cumplimiento del contrato   01/11/2024 15/09/2025 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 
  

Estabilidad de la Obra   

Observaciones: (En esta casilla se debe registrar las situaciones especiales que tuvo el contrato en su 

ejecución.  Ejemplo:  Terminación anticipada, Imposición de Multas, etc.) 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 

cuando aplique) 

Cumple    X☐   No cumple   ☐ 

 

Para efectos de lo anterior se suscribe al 14 día del mes de marzo de 2025 

  

 

 

_____________________________________ 

CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  

                                                  ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL 
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